






[ rv —
N§¡jr* rr

OJ-E

E.

cri-E

C75—E 

-̂ l—E 

oo-E

co ——i

cc~

r\3JE
° E
iX)_E'

ro ^ ro —

roEE oj E¡

ro _E -ts» E

ro - -

f\j_-oo E
1 E

ro _e







S S H ■ a i





ganaron iastriuchea,y huyeron loíqüe las oc^uáíljyfigm encto 
les la infantería por el E íhñodcnde fe renrartri.hirieron y toma 
ron mas de quinientos prifioneros peleando valerofsmcme con c 
líos en el agua,no fe pudo tomar mas gente,jaique fe metfcró por 
los Eftaños masde quatrq kgua$,y en barcos huyere a latierra fir- 
me mucha cantidad,quedando muertos y heridos mas dé trecie- 
t os¿Y fi ¡acaualleria vuiera,guardado laorde que fe 1c diofno vote 
ra muertoninguno de losnucftros# El ÍDuquedcTurfi hafeiúido 
mny partifculaimente a (uMageftad ¿n efta ocafiomhailandcfe al 
cfgua^Oí -epnvna pica el MaeíTe de CSampó don Sanchó de Luna, 
liambien ha íeruido a fu Mageftad con mucha puntualidad^ do 
Luysde£ardona,por elcoUfiguientc don luán Maldonado vee
dor genera] de las galeras, y don OÉtauio de Aragón,afiftietéccf 
caddarperíbna del Marques, firuierido a fu Mageftad muy Valero 
famente>cón mucha fatisfacion.Y lomifmo han hecho los Gana* 
llcros cntrctenidos que firuen a fu Mageftad chías gáleras.Embatv 
cóelMarques fu gente con muy buena orden fin parecer enemi» 
go.Y a los dos de O áubre  partió coh las galeras la buclta de Sici* 
lia jáond^qUcdacon todas, _

Imprefío con licencia en Gordoua * y  por fu original en Granada 
por Martin Fcrnádez,ala calle de OíTorio. Año de ¡612.
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feruido de mandarme eítriuir por fu Conícjo de Ella- 

fririí» rarra ref réndada de Andrés de; Prada fu Secre-
táííddel (óbrela declaración del v ando que fe ha pu blEm>vu \immm ni nyi í # t 1 A 1 ' rr V

cado de la expulfion de losmó rífeos defta Prouinciá del Andaiuzia,
y Rey no de Granada,que es del tenor Gguiente. E L  R E Y .  Mar
ques de fan Germán pariente^el mi Confejo dé Gúcrra^Gcntilh om 
bre de mi Cam ara, y Capitán Gerieral del Artillería. An fe vifto 
v ueftras carus, y las dudas que fe os ofrecen acerca de la expulfic ti 
de los morifeos qué teneis a cargo,y en ella fe os dirá l o q foy íeruidó 
fe hagá,auiendd fonfultadccon T  ¡Teólogos,y perícnas deftas,como 
cofas quecotan a la conciencia,yviftofe en el mi Confejo de eílado

.....  " A J " * ** ■
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^  Quedos Chriftianos viejos cafados con  morifcas,no feañ éxpe 
líelos ellos, eibspjni fus hijos , pues no parece que corro duda en íu {e-> 
delidad, y chriíliandad,y entíendefe íer Chriftianos v i^ o s jo s  qvic- 
nen por v aroniá defcendientcs d ellos,áiínq por latfhctóBraidequic¿-- 
defesenden tengan rafa de mprifeos. , ^

Q ue los ítí5rífeos cafados con Chtiftianas’viejátff íeáfT expelidos 
ellos y íus h¡jo?,nolleuándolGs a tierra de infieles,y quedus mugeres 
vayan con eííos : y fi llegare el cafo de que algún moriíco quiera lie- 
uar a fu muger Tiendo chriftíana v leja,á tierra de infieles,y ella fe quí 
fiere quedar,lo pueda h aze r: pero fi de fu voluntad fe quiliere yr con 
el,no fe le deue impedir.

Q ue con los descendientes de moros de Berbería, o de Turcos q 
vuiere venido a cóuertirfe a nueftra íán&a F e , no fe entiéda el vando 
de laexpulfion , fi no confia contra ellos jurídicamente de infideli
dad,como contra qualquier Chriftiano viejo, pues B  expelerlos tales 
feria cerrar la puerta a los que quifieflenconuertirfe, y venirfe de in
fieles a la  Chnftiándad.

Q u e  todos los hombres viejos m©rifcos,y mcriíca«,dc\qualquier 
edad q fean,que no tuuieren legitimo im pedim ento de enfermedad 
o impotencia para poder cam inar, fean expelidos por la verificación 
que le tienede que los tales fon los mas obftinados en fü maldita íe* 
£ta, y que con íu mala do&rina y exemplo bañarían a inficionar los 
niños que q u ida ííen , y porque en lo del im pedim ento no aya frau
de, conuiene que la aueriguacion del, no fe rem ita a iri formación,ni 
probanza de teftigps, fino a vifta de o jos, y los que no pudieredes ver, 
remitireys el examen a perfonas de muchaconfian^ajde quien fe ten 
ga grandifsima feguridad, que por ningún refpetodifsimularan con 
ninguno que no tenga jufto impedimento.

Q jjanto  a loque fea de hazer con los morifeos dcícendientes de 
los que feconuirtieron antesque fe cpnfiguieíTc la teducion general 
de fu propnavoluntad:y  en particular los queanviuidochriftiana y 
exemplarmente,y,tratadofe corno Chriftianos viejos, é refuelto que 
fsquedenlosque con aprobación de losQbifpos pareciere que fon 
dignos de gozar de efta m erced, a los, qualcs íe les eferiue lo que ve* 
reys por la copia que aquí va,pira que conforme a ella tengays enten 
didoloque fe hade hazer.

A otros que tienen cxecutorias, y preuüegios de los Señores Re» 
yes mis progenitores, y a otros q tienen pleytos pendientes de algu
nos años a efta parte en diferétes tribunales, e mandado remitir a ju f 
tici.a íus caufas,y íe nombraran juezes paraque conozcan aellas,y mq 
confulten lo que de juílicia fe deuahazer ? y fe os auiíara de larefolu- 
cien que fe tomare,  ̂ — Eñ
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En laque toca a lo que fe liara con los niños hijos demornces. fcn 
general a parecido cohueniencé, que a los moriscos que dixcrtn que 
« a  atierra de Chrtftianos, yobedientes ai la Sede Appuchca);por 
tierra o,por mar,íe ksdieyepdIeuar t§ tjosjbs hijos.de qualquier edad 
Quelean,y oue alosquefietaren paraBerbería o tierraic.jnnc.es,le 
les quíten los hijos de edad deGetc años abaxp)Iy(e;hagalu!ade los 
q u ^ fa n ,paraordenar elmcdoy íorniaenque íeauran.dpcriar.y alsi 
lüsordenarevs.y execiuareys, y entretanto lesliareysdai el recada 
neceflariopara íu íuítéto, y lo mejor kráprpeurar que le acomo e n ,  
encargándolos a Perlados, SeñoresjJ|ecle(iaftko%.yp-r®nasp-1,-*¡ 
rulares y deuotas: y etnbiarcy s memoria de tasque fon,y de corno ic
reparten.declarandolasperionasaquieníqencargan..

Los btíos de Chriftranqs viejos calados con eíclauasqqe.evi.anya? 
libres o porvoluntad,o refeate deíusdueñqs, y los bijosae cbriliia. 
ñas viejas,caM asahtm iím o con eíblauoqtengopqrbienqueíe q u e ,
den ellas,y ellos. , . „

Que los niños huérfanos de padre y madre, mut.qivc.qp5 detiei a
edad rdoariqa:d.ps;'en la Fe, y fin quien los lleuen por fqfobreza, le
queden, y haga Itfta de tasque fon. .

El ver íi los bi s n es ganados, durante el matrimonio cutre morvícq
vchridtana vieja, y pqr.el contrario, Je ande fecrehar por irnos , y.U 
los fembrados an de quedar por bienes rayzes, o (i como muebles an 
de difpqner dedoslos dichos m orilcus, y fi ande  pagar a los dueño?
délas tierraslos arrendamientos que tenían hechos por en tero ,o  a 
razón de! tiempo que gozaren de las políefsioncs.puefto que noque- 
da por ellos el cumplidas,ib vera por losdel Confejo ileal.q yo nom
brare para-cllo,y fe PS aullara de loque fe vuicredc hazer.

Tam bién e mandado que fe remita ajufticialoquc tocaalos que 
cftan matriculados en la matricula de la farda, y tienen fus pleytos
pendientes en el Confejo Real,defendiéndole porchr¡ftianos viejos 
L u id o s  de anos atras, y no por temor de la expulGon, y fe os atufa-

la s b a s ú
la farda y tuuieren informaciones de chnftianoSviejos.y otros femé
¡antes rio feanoydos ni admitidos, fi'ffoqueíe ex pelan, excepto los q 
tuuieren executorias.o pleytos pendientes antiguos, y no mouidos 
de poco aca. Y para que en cite punto, y en los demas que toca a 
jufticia.fe procedabreue, y tam añam ente, fe nom bian pafonas del
m. Confejo Real.paraquefin d.lacion ninguna vean tas recaudos q 
por parte defta gente fe prefentaren.y con lumabreuedad me coful- 
ten lo que les pareciere que de jufticiale deue hazer. Y la exp ^



ác los corrí prehendidos en los dos capkulos precedentes ÍCqúcdíra 
para lapoitre. 1' ío.'ii eolia ■
’ E nquantoálosm orí feos y mcriícasqticfoncfclauos decliriília- 
hos viejos y y los bijos libres de los vnoS y íos o tro s , quieroqúe íe 

, guarde lo que declara el vando ,pero  ordenareis que' íchagaljfta 
de todos,y dé los dueños delfos, y hecha me laembiareys. ¿¥% íp¿l 
reys deftarejfoTucion atodas lás jufticÍ3s,y perfónas que eonurniére, 
para que fegúárdey obibrue todo lo arriba referido, que tal es mi
voluntad. De Kladrid. A núeuedéFebrerOjdeiré ib.años. Y O
E L R  E Y. ; Andrés de Piada. :

i;:'..:;; $ph y t n'u|,p b ¡} i 45 ntOCTlb í O- / ..'-nlídro^ y * w .> >r?

^  Portantopara que venga a noticia cíe tó^o^érdcnoquc fe pu*̂
blique en la ciudadde Granada, y lugares dePu juridicion en lafor- 
róa a coftumbrada,y que fe guarde y cuplálo que íu Mageftád 
£^áda en Séüillá á Lreze dc Fébrero de iñij y Feiíbiéntos y diez años.

D o n  luán dé 
sdfáíhdozjt* i E f edro dé Ldrzf*

,, Q
 ̂ .férnrComgidordefla'cwdad'áéGrú

m d a iZM ofen & tla s ^ iU d íd e  Pueril
h t l  Sol.y^efjjedófa, ( 'omehdadorde V il la  T fubia , Ale ay de d d  Sacra 
Mérmenlo de Óalatraua:y con fu  licencia fe  imprimió en cafa de ̂ Bartoíomt 

it en.zo.de Febrero,anode milyfeyfcientosdiez,.

’H.
M oíenRubi de Bracañioñte

en la ím prcnta de Bartolomé de Lorenjana.
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M E NE) A D O  &  DE BELB fS DE
eje ía Órele d í  Áítarara , GenriU 

hobre de la boca dc!Rev nüeftrofenor}y  
; /bCorrigidor en eña Ciudad de Grana
da y fu rrerra y pániáoV ^^'pór efpecial 

T  commifiíon de fu MageRnd conozco de 
4a efpuiiioh de fós morifeos defte Rcyno, v .de fes antiguos
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